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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 

RESOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Hermosillo, Sonora, 17 de diciembre de 2025. 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2025, según consta en acta 22, previo cumplimiento a los 
requisitos que establece el artículo 195 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, autorizó la desincorporación y enajenación del 

. bien del dominio público municipal, consistente en un terreno de 16,283.33 
metros cuadrados, identificado con clave catastral 3600-37-065-032, 
ubicado en el fraccionamiento "Bonanza", de esta Ciudad, misma que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 
AL SUR: 
AL ESTE: 
AL OESTE: 

en 78.71 metros, con propiedad privada; 
en Le 18. 93 y 38.16 metros, con boulevard Berrendo; 
en 26.00, 3.00, 197.76 metros, con propiedades privadas; y 
en Le 171.13, Le 2.55, Le 3.76, Le 29.65, Le 3.76, Le 2.47 y Le 
5.42 metros, con boulevard Arrendaio. 

Para tomar tal determinación se obtuvo opinión técnica de la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento, la 
que mediante oficio DGODU/ERC/02538/2025, consideró procedente la 
desincorporación del predio. 
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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 

RESOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Hermosillo, Sonora, 17 de diciembre de 2025. 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2025, según consta en acta 22, previo cumplimiento a los 
requisitos que establece el artículo 195 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, autorizó la desincorporación y enajenación del 
bien del dominio público municipal, consistente en un terreno de 6,936.184 
metros cuadrados, identificado con clave catastral 3600-36-536-006, 
ubicado en el "Parque Industrial Hermosillo Norte" de esta Ciudad; mismo 
que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 
AL SUR: 
AL ESTE: 
AL OESTE: 

en 25.149 metros, con boulevard Industrial norte; 
en 25.00 metros, con lote dos de la manzana 536; 
en 278.814 metros, con lote uno de la manzana 536; y 
en 276.080 metros, con propiedad particular. 

Para tomar tal determinación se obtuvo opinión técnica de la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento, la 
que mediante oficio DGODU/ERC/00659/2025, consideró procedente la 
desincorporación del predio. 

Lo anterior, para los efectos legales a q 
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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 

RESOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Hermosillo, Sonora, 17 de diciembre de 2025. 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2025, según consta en acta 22, previo cumplimiento a los 
requisitos que establece el artículo 195 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, autorizó la desincorporación y enajenación del 
bien del dominio público municipal, consistente en un terreno de 13,770.00 
metros cuadrados, identificado con clave catastral 3600-23-007-009, 
ubicado en el fraccionamiento campestre "Real del Alamito", de este 
Municipio, misma que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 
Al SUR: 
AL ESTE: 
AL OESTE: 

en 91.52 metros, con Ejido El Progreso; 
en 88.82 metros, con lote 4; 
en 76.14 y 89.94 metros, con lotes 2 y 3, respectivamente; y 
en 144.00 metros, con calle De la Acequia. 

Para tomar tal determinación se obtuvo opinión técnica de la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento, la 
que mediante oficio DGODU/ERC/02561 /2025, consideró procedente la 
desincorporación del predio. 
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H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 

RESOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Hermosillo, Sonora, 17 de diciembre de 2025. 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2025, según consta en acta 22, previo cumplimiento a los 
requisitos que establece el artículo 195 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, autorizó la desincorporación y enajenación del 
bien del dominio público municipal, consistente en un terreno de 1,334.991 
metros cuadrados, identificado con clave catastral 3600-20-104-007, 
ubicado en el fraccionamiento "Puerta Real Residencial", de esta Ciudad, 
misma que cuenta con los siguientes rumbos y distancias: 

LADO. RUMBO. DISTANCIA. 

EST. PV 

2 S 08º23'54.08" E 89.00 MTS. 

2 3 N 81 º36'05.92" E 15.00 MTS. 

3 4 N 08º23'54.08" W 18.06 MTS. 

4 5 N 08º23'54.08" W 70.94 MTS. 

5 S 81 º36'05.08" W 15.00 MTS. 

Para tomar tal determinación se obtuvo opinión técnica de la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento, la 
que mediante oficio DGODU/ERC/03738/2025, consideró procedente la 
desincorporación del predio. 

U1,,1....G1t1u,,..RDO ALEJO ACUÑA PADIL~ BIERI MUNICIPAL 
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H. AYUNTAM IENTO DE 

HERMOSILLO 

RESOLUCIÓN DE DESINCORPORACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Hermosillo. Sonora, 17 de diciembre de 2025. 

El H. Ayuntamiento de Hermosillo, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2025, según consta en acta 22, previo cumplimiento a los 
requisitos que establece el artículo 195 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, autorizó la desincorporación y enajenación del 
bien del dominio público municipal, consistente en un terreno de 4,489. 12 
metros cuadrados, identificado con clave catastral 3600-30-955-001 , 
ubicado en el fraccionamiento "Torralba Residencial", de esta Ciudad, 
misma que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 

Al sur: 

Al este: 

Al oeste: 

en 2.50 metros con avenida Sobada, y en LC 21.865 metros 
con avenida Sobada, y en 58.738 metros con avenida 
Sobada; 
el LC 21.185, LC 22.667 metros, en LC 27 .304 metros y en 
11 .103 metros con boulevard Luz Valencia; 
en 43.894 metros con retorno Luceri y en LC 21 .865 metros 
con retorno Luceri, y en 2.50 metros con retorno Luceri; y, 
en 46.031 metros con calle Sierra Las Huertas. 

Para tomar tal determinación se obtuvo opinión técnica de la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de este H. Ayuntamiento, la 
que mediante oficio DGODU/ERC/03739/2025, consideró procedente la 
desincorporación del predio. 
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